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CONSTANCIA SECRETARIAL: Medina- Cundinamarca 4 de febrero de 

2021, pasa al despacho de la señora Juez, el proceso No. 2017-00051-00 

informando que el apoderado de la entidad demandante el 14-10-2020 vía 

correo electrónico solicita la suspensión del proceso por el término de 2 

meses. Así mismo, no se advierte cumplimiento a lo ordenado en proveído 

de fecha  16 de septiembre de 2020. Para lo pertinente. 

 

DENISS SAMARA MONROY MONROY 
SECRETARIA 

 

Medina- Cundinamarca, cuatro (4) de febrero dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: JOSE LIBORIO PARRA URREA 

Radicación Nº 25-438-40-89-001-2017-00051-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la entidad 

demandante y de acuerdo con lo consagrado en el artículo 161 Numeral 2 del 

C.G.P, establece “cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado”. Se observa que la solicitud solo está firmada por una de las partes, 

máxime que ha transcurrido el tiempo solicitado sin que se advierta ningún 

impulso procesal dentro de la presente demanda. Por lo anterior, el Despacho no 

accederá a la solicitud que presenta el togado de suspender el proceso.  

En aplicación a lo indicado en el artículo 42 numeral 1, y el artículo 317 numeral 1 

inc. 1 del C.G.P. Se requiere que la parte interesada, dé cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 16 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JENNIFER CONSTANZA ARANDA ORTIZ 

JUEZ 
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